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entre consejerías aprobado por acuerdo de Consejo de Gobierno de fecha 19 de diciembre de 
2019 (Bome del mismo día). 
 
De acuerdo con lo anterior, y visto el expediente 6311/2022, en virtud de las competencias que 
tengo atribuidas, VENGO EN DISPONER 
 
UNO.- Declarar la pérdida del derecho al cobro de las subvenciones que se indican en el anexo 
adjunto, sin perjuicio de los demás efectos que procedan con arreglo a la normativa aplicable. 
 
DOS.- Publicar esta orden en el boletín oficial de la ciudad a los efectos previstos en el art. 45.1.a) 
de la Ley 39/2015. 
 
Contra esta Orden, que agota la vía administrativa, podrá interponerse potestativamente recurso 
de reposición en el plazo de un mes ante el mismo órgano que lo hubiese dictado, o bien, 
directamente recurso de contencioso-administrativo ante el orden jurisdiccional contencioso-
administrativo en el plazo de dos meses a partir del día siguiente al de la notificación o publicación 
de la presente, de conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015 y el artículo 93 del 
Reglamento del Gobierno y de la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla (BOME 
Extraordinario número 2 de 30 de enero de 2017). No se podrá interponer recurso contencioso-
administrativo hasta que sea resuelto expresamente o se haya producido la desestimación 
presunta del recurso de reposición interpuesto en su caso. El plazo máximo para dictar y notificar 
la resolución del recurso potestativo será de un mes. Transcurrido este plazo sin que recaiga 
resolución, se podrá entender desestimado. No obstante, podrá utilizar cualquier otro recurso, si 
así lo cree conveniente bajo su responsabilidad. 
 

Nombre CSV (link al documento) 

ANEXO 14157733736437264167 

 
Lo que se notifica para su conocimiento y efectos oportunos. 
 

 

Melilla, 8 de abril de 2022,  
La Secretaria Técnica Acctal. de Infraestructuras, Urbanismo y Deportes, 
Francisca Torres Belmonte. 
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